
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00737 00 

 

De conformidad a lo preceptuado por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el error aritmético contenido en el auto calendado 22 de 

marzo del año en curso, mediante el cual se modificó y aprobó la liquidación 

del crédito, en el sentido de indicar que el importe del estado de cuenta 

aprobado corresponde a la suma de $3’188.660 M/CTE, y no como allí se 

consignó numéricamente en forma involuntaria. 

 

En los demás puntos la providencia se mantendrá incólume. 

 

CÚMPLASE, 
LLMP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 27 hoy 29/04/2024 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


